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Tramite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la 

demandada NUBIA PATRICIA ARÉVALO SEGURA, se encuentra 

debidamente notificada del auto admisorio de la demanda, quien 

dentro del término de traslado contestó la demanda en nombre 

propio, proponiendo excepciones de mérito y excepción previa 

mediante recurso de reposición. Una vez se integre en debida 

forma el contradictorio, se resolverá lo que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  

(4) 
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